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RESOLUCIÓN 362 

 
 
 

POSTERGACIÓN DE LA FECHA DE LA CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN 
DE COORDINACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 

LA CONFERENCIA DE EVALUACIÓN Y CONVERGENCIA 
 
 
 

 El COMITÉ de REPRESENTANTES, 
 
 VISTO  Los artículos 33, 34 y 35 literal d) del Tratado de Montevideo 1980; las 
Resoluciones 18 (I) y 19 (I) de la Conferencia de Evaluación y Convergencia, y la 
Resolución 359 del Comité de Representantes.  
 
   

RESUELVE: 
 

Postergar la fecha de la convocatoria de la Comisión de Coordinación, prevista 
en la Resolución 359 del Comité de Representantes, para el día 23 de abril de 2010, la 
cual se llevará a cabo en la sede de la Asociación, a fin de continuar analizando los 
temas de la agenda del Primer Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia. 
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